
Resolución N° 568

Expediente N° 49186/87

18 ABR 1988BUENOS AIRES, .

VISTO las presentes actuaciones por las que las autoridades

de los Institutos Privados Incorporados a la Enseñanza Oficial

"PRESBITERO DR. ANTONIO MARIA SAENZ" (B-834) y "SANTA MARIA DE LA

ASUNCION" (B-54), de Lomas de Zamora y san Antonio de Areco (PRO-

VINCIA DE BUENOS AIRES), respectivamente, solicitan autorización

para aplicar con carácter experimental, a partir del término lec-

tivo 1988, un plan de estudios de nivel terciario para la "Forma-

ción de profesores de Jardín Maternal como continuidad de los Pro

fesorados de Educación Preescolar", y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado plan de estudios brinda a los egresados

con título docente terciario para la educación preescolar la posi

bilidad de continuar su formación para que puedan, además, desem-

peñarse con idoneidad en el jardin maternal.

Que el proyecto contribuye al progreso del sistema educati-

vo sobre la base de las articulaciones que el mismo debe ofrecer,
.

Que, a su vez,  tiende a solucionar problemas regionales vincu

lados a la escasez de profesores especializados en la atención de

jardines maternales, que, además de ejercer su función específica,-.
'sean capaces de ayudar a la población por medio de asistencia educa,".
tiva en zonas carenciadas socio-económicas, culturales y afectiva.

Que la presentación de ensayo educativo se ajusta a las

prescripciones que establece el Decreto N° 940/72.
,*

por ello, de conformidad con lo aconsejado por la Superin-I
tendencia Nacional de la Enseñanza Privada y de acuerdo Con las 'fa

l

cultades conferidas por el Decreto No 101/85,






































































































